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Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud 
Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir

Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir
C/ Isla Lanzarote, s/n
14011 – Córdoba
T: 957354300

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DE  LOS  DISTRITOS  SANITARIOS  CÓRDOBA  Y
GUADALQUIVIR, POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  A
LA CONVOCATORIA, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, PARA LA COBERTURA DE UN
PUESTO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS PARA EL SERVICIO DE INFORMÁTICA
COMO  ENCARGO  COMPLEMENTARIO  DE  FUNCIONES  EN  EL  DISTRITO  SANITARIO  DE  ATENCIÓN
PRIMARIA CÓRDOBA  DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de la Resolución de 26/02/2024 de la
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el
sistema de concurso de méritos, la cobertura de un puesto de Jefe/a de Sección de Gestión y
Servicios  (BOJA  núm.  43,  de  1  de  marzo  de  2024)  y  finalizado  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes el 15/03/2024, habiéndose presentado en tiempo y forma un aspirante al puesto de
cargo  intermedio  convocado,  esta  Dirección  Gerencia  de  los  Distritos  Sanitarios  Córdoba  y
Guadalquivir,

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Aprobar  la  relación  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as en  el  presente
proceso, con indicación de las causas de exclusión, siendo ésta la siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE   SITUACIÓN CAUSA DE EXCLUSIÓN

IZQUIERDO CÁRDENAS, LUIS MIGUEL ADMITIDO

SEGUNDO.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  apartado  4.2,  los/as  interesados/as  
disponen  de  un  plazo  de  5  días  hábiles,  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  esta  
Resolución, para presentar alegaciones, que se harán a través de la VEC, cumplimentando el  
formulario electrónico.  

TERCERO.- Designar a los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Selección, de 
conformidad con el apartado 6 de la convocatoria.
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Presidente Titular: 

Primer Vocal Titular:

 Segundo Vocal Titular:   

Tercer  Vocal Titular:  

Cuarto Vocal Titular:      

Quinto Vocal Titular:

Secretaria Titular: 

Presidente Suplente:  

Primer Vocal Suplente: 

Segundo Vocal Suplente: 

Tercer Vocal Suplente:

D. Francisco Javier Fonseca del Pozo
Director Gerente Distritos Córdoba y Guadalquivir
Dª Mª Ángeles García Juliá
Directora de Gestión Económica y Desarrollo Profesional 
Distritos Córdoba y Guadalquivir
D. José Antonio Delgado Osuna
Subdirector Provincial TIC
D. José Juan Sanz Pérez
Jefe de Servicio de la Unidad de Riesgos Laboarales  Distritos 
Córdoba y Guadalquivir
D. Andrés Jesús García Zafra
(Por la Junta de Personal)
Dª Rocío Jurado Luna
Técnico Medio  Gestión Func. Admtva. Espec. Informática
Dª Mª Dolores Cabello Gómez
Jefa de Servicio Administrativo de Gestión Económica Distritos 
Córdoba y Guadalquivir

D. José Lázaro Mármol
Director Cuidados  Enfermería Distritos Córdoba y Guadalquivir 
D. Bartolomé Lechuga Castillo
Técnico Gestión Función Administrativa Distrito Córdoba 
Dª Pilar Romero Medina
Jefa Sección Hospital Reina Sofía
Dª Isabel Serrano Pintor
Técnico de Salud Distrito Córdoba

Cuarto Vocal Suplente D. Pedro Jiménez Cabrero
(Por la Junta de Personal)

Quinto Vocal Suplente: Dª Carmen Jurado Alcaide
Técnico Medio Informática Distrito Córdoba

Secretaria Suplente: Dª Ana Mata Fernández
Técnico  Gestión Función Administrativa Distrito Guadalquivir

La presente resolución se publicará, en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Córdoba
y  Guadalquivir  y  en la  página  web  del  Servicio  Andaluz  de  Salud
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),  considerando  dicha  publicación  a  los
efectos de notificación a los interesados de acuerdo con el art.  45.1  de la Ley 39/2015,  de 1
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS 
 SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR
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DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR 
C/ Isla Lanzarote s/n   14011  Córdoba 

Teléfono 957354300 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente resolución se publica 
en el día de la fecha en los tablones de Anuncios y página Web del 
Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir y en la página Web del SAS en 
el día de la fecha. 

Córdoba, a fecha de firma electrónica

Directora de Gestión Económica y Desarrollo Profesional 
de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir. 
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